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CPC. Eugenio YUPA ZELA 
PRESIDENTE DEL COMITË DIsTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA AL 

TCO EP (R )José Ramón CHONTO MARTINEZ 
SECRETARIA TECNICA DEL COMITE DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 

ASUNTO PUBLICACIONES DE ACUERDOS. 

FECHA San Miguel 23 de diciembre del 2022. 

Mediante el presente tengo el agrado de dirigirme a usted, con la 

finalidad de remitir la información requerida respecto a la PUBLICACIÓN DE 

ACUERDOS, que a continuación se detalla lo siguiente. 

PRIMERO: Informar que en cumplimiento al Plan de acción de Seguridad Ciudadana 

del cuarto (IV) Trimestre del cuadro de actividades, SI CUMPLI0, en realizar la 

PUBLICAR LOS ACUERDOS DE LAS SESIONES ORDINARIAS. 

SEXTA SESIÓN 21 DICIEMBRE DEL 2022 

El señor representante de las juntas vecinales propone que en estas fiestas 

navideñas se fortalezca el patrullaje integra a fin de garantizar la pasa social 

en el distrito de san miguel. 
- La Represéntate de defensa civil solicita a las áreas competentes a participar 

en los operativos planificados por la sub gerencia de fiscalización de acuerdo 

al plan por fin de año. 

SEGUND0: Para mayor ilustración se adjunta lo siguiente: 

Copia de la página Web: www.munisanmiquel-sanroman.gob.pe va en folios(). 

Es cuanto informo a usted para su conocimiento y demás 

acciones que corresponda. 

Atentamente, 

MUNIY ic MIGUK 

TCO EP RGfe Ramk 
SCCRE 1A1 C 
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